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- Ministerio de la Goberna
ción.
LEY.

Don Alfonso XII,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que Ias presentes ' 

vieren y entendieren, saber: que 
las Górtes han decretado y Ños- 
sancionado Jo siguiente: ’

Artículo 1." Ei cargo de Dipu- ‘ 
tado á Córtes sólo es compatible 
con los destinos del órden civil, del ’ 
militar y del judicial que tengan re- í 
sidencia fija en Madrid y que estén Í 
además dotados con el sueldo al 
mènes de 12.500 pesetas anuales 
en los presupuestos del Estado; con

1 de Presidente, Fiscal y Presiden
te de Sala de la Audiencia de esta 
Córte; con el de Rector y Catedrá
tico numerario de la Universidad 
central; con el de Inspector de In
genieros y con los destinos que en 
Madrid desempeñen los Oficiales 
Generales del Ejercito y de la Ar
mada.

Los Ingenieros no comprendi
dos en el párrafo anterior queda
rán, mientras desempeñen el car
go de Diputados, en situación de 
excedentes.

Art. 2/ El Gobierno, asi que 
un Diputado acepte empleo, pen
sion, destino ó comisión con suel
do, ascenso que no sea de escala 
cerrada, honor ó condecoración de 
cualquier clase, dará cuenta al 
Congreso en el término de 10 días. 
Si las Córtes estuviesen suspensas, 
el Gobierno dará cuenta al Congre-' 
®t*.en la primera sesión que ce
lebre.

Para los efectos de esta ley se 
entiende por aceptado todo cargo, 
gracia ó condecoración, de cual
quier ciase que sea, que no se re

nuncie dentro de los 15 dias si
guientes al de su concesión.

Art. 3.“ Si el empleo concedido 
por el Gobierno y aceptado por el 
Diputado es de los compatibles, se
gún el artículo !,• de esta ley, el 
agraciado podrá ser reelegido en 
cualquier tierapo.

Si el empleo ó destino no se ha
lla comprendido entra los enume
rados en el citado art. 1 •, el agra
ciado sólo podrá ser reelegido en 
elección parcial si le renuncia án- 
tes de la convocatoria para dicha 
elección.

Y si Io concedido y aceptado es 
pension, comisión con sueldo, ho
nor ó condecoración de cualquier 
clase, el agraciado que una vez la 
acepte no podrá ser reelegido hasta 
nuevas elecciones generales, aun 
cuando hubiese renunciado el car
go de Diputado antes de recibir la 
gracia.

Art. 4.’ El número de Diputa
dos con empleos compatibles que 
tomen asiento en el Congreso no 
podrá exceder de 40. Si fuere ele
gido mayor número de ellos, la 
suerte decidirá cuales han de que
dar, Al efecto, así que en la prime
ra legislatura después de unas elec
ciones generalas se haya consti
tuido definitivamente ei Congreso, 
el Gobierno remitirá en el término 
de ocho dias á la Mesa la lista de 
todos los funcionarios que hayan 
sido elegidos Diputados. El Con
greso examinará cuáles ejercen car
gos compatibles, y acordará sor- 
tearios, si resultase más de 40, de
clarando á su debido tiempo va
cantes los distritos de los exceden
tes, á no ser que estos renuncien 
sus empleos dentro de tos 15 dias 
siguientes.

Si en elecciones parciales es 
elegido algún funcionario compad

ble, tornará asiento en el Congreso 
si no estuviere completo el núme
ro de los 40; pero sí lo estuviere, se 
declarará nula la elección, á no ser 
que el electo renuncie el empleo 
dentro de los 15 días de aprobada 
su acta.

Por tanto;
Mandamos á todos tos Tribu

nales, Justicias, Jefas. Gobernado
res y demás Autoridades, así civi
les como miitares y eclesiásticas, 
de cualquier elasey dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Mar
zo de mil ochocientos ochenta.^ 
Yo el Rey.—El Ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y 
Robledo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 635
Con esta fecha ha tornado pose

sión del Gobierno civil de esta pro
vincia para el que fui nombrado 
por Real decreto de 6 deí mes ac
tual.

Lo que hago público por medio 
de este <Boletin oficial,» para co
nocimiento de los habitantes de es
ta provincia.

Córdoba 28 de Marzo de 1880. 
El Gobernador,

El Conde de E^oasd.

Núm. 641. 
Administración pi-ovincial de Fo

mento.«Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

P. Jorge Linch, vecino de Sevilla, 
que desde ei dia 9 al 16 de Abril 
próximo se verificará por el señor 
Ingeniero del ramo la demarcación 
de la mina de plomo nombrada 
<Arturo» dei término de Córdoba*.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en vista 
de que no tiene representante en

: esta ciudad ni es vecino d® ella, á 
; tenor del artículo 92 delà ley y 40 

del reglamento vigente de minas. 
Córdoba 29 de Marzo de 1880. 

El Gobernador..
El Cajide de Eaxd,

Núm. 642.
Administración provincial de Fo

mento.^Negociado de Minas.
Por el presente se hace saber á 

D, Juan Antonio Romero y Calero, 
que desde el día 9 al 16 de Abril 
próximo se verificará por el señor 
ingeniero del ramo la demarcación 
de la mina de plomo nombrada 
«San Luis» del término de Villa- 
nueva de C'rdoba.

Loque he dispuesto se publique 
en este periódico oficial, en vista 
de que no tiene representante en 
esta capital ni es vecino de ella, á 
tenor del artículo 92 de la ley y 
40 del reglamento vigente de mi
nería.

Córdoba 29 de Marzo de 1880. 
El Gobernador,

El Conde de Foa^á.

Núm, 637.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á la busca y captura de 
las ca ballari as cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habidas las pondrán 4 disposi
ción de] Sr. Alcalde de Rujaiance 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Córdoba 25 de Marzo de 1880, 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Eivas.
Señas.

Un mulo pelo negro, de sic’' 
años, siete cuartas y un dedo, 
hierre en la cadera dereeb 
cicatriz en la cuartilla 
recho.

Una muía castañp 
años, rayana á 1? 
chata,herrada.'' 
reciente ea el
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Núm. 604.
Alcaldía constitucional de 

Córdoba.
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Formadas las cuantas genera
les de Administración correspon
dientes al año de 1870-71, así co
rno la do Ordenación de pagos ren
dida por el Sr. 0. Juan Rodríguez 
y Sánchez, Alcalde que era al ter- ■ 
minar este ejercicio económico, y 
censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto lo cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 días antes de so- 
meterlas á la revision y acuerdo de 
la Junta Administrativa, á fin de 
que puedan ser examinadas y adu
cir los interesados, por escrito, las 
observaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se pública para conoci
miento de! vecindario según y á los, 
efectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 24 de Marzo de 1880, 
^Bartolomé Belmonte.

Núm. 605.
Formadas las cuentas genera

les de Administración correspon
dientes ai año de 1871-72, así co
rno la de Ordenación de pagos ren
dida por el Sr. D. Cárlos Barrena 
y Breñosa, Alcalde que era ai ter
minar ese ejercicio económico, y 
censuFadas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en e-ta Contaduría municipal 
por término de 15 dias, antes de 
someterías á la revision y acuerdo 
de la Junta administrativa, á fin 
.de que puedan ser examinadas y 
aducir los interesados, por escrito, 
las observaciones que estimen 
oportunas.

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario según y á 
los efectos que determina el artí
culo 161 de la Ley orgánica vi
gente.

Córdoba 24 de Marzo de 1880. 
—Bartolomé Belmonte.

Núm, 614.
Alcaldía constitucional da 

Lucena.
Aprobado por el Ayuntamien

to que presido el presupuesto adi
ciona 1 al ordi nario de 1 cor rien te ej er- 
cicio, se halla espuesto en la Se
cretaría municipal por término de 
15 dias para que el público lo exa
mine.

Lucena 15 de Alarzo de 1880. 
=P. 0 , José Cerrato y Argote. ,,

«

»

t
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Núm. 613. ç
Audiencia de Sevilla.

Don Juan de Leyva y Calvo, Rela
tor Secretario de Sala de esta Au - 
diencia.
Certifico; que en las actuacio

nes de competencia de que se hará 
espresion, se ha dictado por la Sala 
de lo criminal de esta. Audiencia la 
sentencia que con su publicación á 
la letra dice así:

Sentencia. En la ciudad de Se
villa á diez y seis de Marzo de mil 
ochocientos ochenta. En las actua
ciones de competencia negativa 
propuesta por el Juzgado de Car
mona al de Utrera para conocer de 

Ja causa que ante aquel se sigue de 
oficio, á virtud de la inhibición del 
segundo, sobre hurto de una caba
llería de la pertenencia de José Rol
dan de los Santos, perpetrado el ! 
dia diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve, | 
contra Antonio Rodríguez Miran
da (a) Ocho

Observada la sustanciación pre - 
* venida y siendo Ponente el Sr. Don 

Francisco Usera.—Vista.
Primero. Resultando: que José 

iíoldau de los Santos, vecino dei 
Viso del Alcór, pasó el dia diez y 
nueve de Setiembre último á tra
bajar á Ia hacienda deCórdoba, sita í 
en el término de Carmona, llevando ; 
un burro de su pertenencia, rucio ! 
claro, corto del brazo izquierdo, 1 
mediano de talla, con un hierro re- j 
dondo en el hocico, el que dejó al 
pasto, ycuando al concluír su tra- 

■ bajo trató de recojer su caballería, 
notó que había desaparecido del 
sitio donde la tenia, sin que logra
ra encontraría, por lo cual dos días 
despues dióconocimiento del hecho 
á la Guardia civil.

Segundo. Resultando; que el 
veinte y uno del mismo mes de Se
tiembre como á las nueve de la 
mañana el vecino de Utrera Juan 
Sánchez Siutado dejó en el sitio de 
Caparreta, término de esa ciudad, 
un jumento de su pertenencia, pe
lo negro con quemadura en el ho
cico, de cuatro años de edad, sin 
hierro, para que pastara mientras 
se ocupaba en las faenas del cam
po, y al mediodía fué á buscarlo, y 
no lo halló sino en poder de la 
Guardia civil en el pueblo de los 
Molares.

Tercero. Resultando: que el 
sargento de la Guardia civil del 
puesto de Utrera ordenó el citado 
dia dia veinte y uno de Setiembre 
álos guardias Gerónimo Orgauvi- 
de Benítez y José Rodríguez Alcór 
averiguasen quién ó quiénes pu
dieran sér el autor ó autores del 
robo de dos caballerías menores, 
verificado en ¡a noche del diez y 
nueve al veinte del espresado mes 

;. en la dehesa de los Molares, perte- 
Becieptes á Francisco Roman Do

mínguez, y despue:’; de seis li'Oras 
de recorrer e campo, detuvieron á a 
Antonio Rodríguez Miranda que j 
iba montado en la caballería de 
Juan Sánchez Siutado: que inter
rogado el Rodríguez manifestó que 
le estaba esperando en la fuente de 
los Morales su compañero Salva
dor Sánchez con otros dos burros y 
angarillas; y con efecto encontra
ron al Salvador medio oculto en
tre los vallados en un olivar próc- 
simo á la fuente, conotros dos bur
ros: que interrogado á su vez el 
Salvador Sánchez acerca de la pro
cedencia de las dos caballerías, di
jo que un borrico rucio lo habían 
robado él y su compañero Antonio 
en el término de Carmona en el 
pinar de Córdoba, tres ócuatro no- > 
ches allies: y que los guardias ci
viles ocuparon además á los dete
nidos un pito de metal blanco, cua
tro aparejos completos, enjalma, 
dos pares de angarillas, dos boza
les, dos jáquimas, unas alforjas, un 
domino y una botija.

Cuarto. Resultando: que al po
ner el sargento de la guardia civil 
á disposición del Juzgado de Utre
ra á Antonio Rodríguez y Salva
dor Sánchez con las tres caballe
rías y efectos ocupados, manifestó 
que los dos detenidos habían afir- 

*mado ante varios guardias de los 
de sus inmediatas órdenes y ante 
el Alcaide de la cárcel D. Manuel 
Cordero, que en la noche deí diez y 
ocho ai diez y nueve de Setiembre 
habían robado otro jumento de los 
que les fueron intervenidos en el 
sitio llamado pinos de Córdoba, 
término de Carmona, y que no le 
cabía duda de que Rodríguez y 
Sánchez hubieran sido los autores 
del robu de dos jumentos, que tu
vo lugar en la dehesa de los Mola
res, pues que á su presencia y á la 
de algunos guardias habían dicho 
que no podían manifestar donde se 
hallaban esas dos caballerías por 
temor de que se les castigara, pe
ro que revelarían las personas que 
se dedicaban á esta clase robo.

Quinto. Resultando: que con 
motivo de la comunicación del re
ferido sargento da la Guardia civil, 
el Juez de Utrera comenzó la ins
trucción dei correspondiente su
mario, y habiendo comparecido 
Juan Sánchez Siutado y José Rol
dan de loe Santos, se les recibieron 
sus declaraciones, y atendido á que 
acreditaron que dos de las caballe
rías intervenidas eran las de su 
pertenencia y las mismas que les 
faltaron de los sitios de Caparreta 
y hacienda de Córdoba, les fueron 
entregadas en clase de de pósito por 
ahora.

Sesto, Resultando: que pasada 
la causa al Promotor fiscal, emitió 
dictámen y de acuerdo con él dictó 
auto el Juez de Utrera en veinte y 
uno de Octubre por ei que se inhí- 

bió de’ conocimiento de las actua
ciones en cnanto se referían al he» 
cho do la desaparición del burro 
ocupado á Antonio Rodríguez Mi
randa, de la Hacienda de Córdoba, 
término de Carmona, de la propie
dad de José Roldan de los Santos, 
en favor del Juez de dicha ciudad, 
á cuyo fin se la remitió el oportu
no testimonioque por deficiente fué 
adicionado, comunicándosele que 
el procesado Antonio Rodríguez 
se hallaba en libertad provisional.

Sétimo. Resultando: que el Juez 
de Carmona, después de oir al Pro
motor fiscal y de conformidad con 
su dictamen, dictó auto á su vez 
en doce de Diciembre por el cual 
se declaró incompetente para co
nocer del delito deí hurto ejecutado 
el diez y nueve de Setiembre en la 
hacienda de Córdoba, por ser co
nexo de los otros delitos que tu
vieron lugar en el distrito de Utre
ra, dé los que entendía el Juez de 
ese partido, en cuya virtud se man
dó üirigírle la correspondiente co
municación con testimonio de lo 
necesario para que aceptara su 
competencia en el conocimiento de 
aquel otro delito y dejara sin efec
to el auto de inhibición de veinte y 
uno de Octubre, teniendo en otro 
caso por entablada la competencia 
negativa, sin perjuicio de que di
cho Juez de Carmona continuara 
la sustanciación del sumario.

í

i

1
1

t

Octavo. Resultando: que reci
bidos con efecto el oficio y testi
monio en el Juzgado de Utrera, y 
oido nuevamente al Promotor fis
cal, de conformidad tambien con 
su dictámen, recayó auto en vein
te y dos de Enero, por el que ne
gándose que estuviera justificada 
la conexión que se suponía, el re
petido Juez de Utrera declaró á su 
vez que no era competente para 
conocer del delito de hurto de que 
se trata, y por haberse perpetrado 
en la demarcación del Juzgado do 
Carmona, sosteniendo el auto de 
inhibición de veinte y uno de Oc
tubre y por tanto la competencia 
negativa propuesta, mandó expe
dir el oportuno testimonio al refe
rido Juzgado de Carmona, para 
que manifestara si desistía de 
aquella.

Noveno. Resultando; que libra
do dicho testimonio, el Juez de 
Carmona dictó otro auto en trein
ta y uno del propio mes de Enero 
insistiendo en la competencia ne
gativa suscitada,y comunicado así 
al de Utrera, este ha remitido á la 
Sala sus actuaciones originales y 
aquel compulsa de la causa para 
la decision del punto jurisdiccional.

Décimo. Resultando: que for
mado el apuntamiento y pasadas 
todas las actuaciones al señor Fis
cal, emitió dictámen opinando que 
los delitos de que se trata son co
nexos y que, con arreglo' á la ley, 

debe desconocer de los mismos el 
Juez de Utrera.

Primero. Considerando: que el 
delito de hurto ó robo de un burnt 
de la pertenencia de Jose Roldan 
de los Santos, perpetrado d dia 
diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y nueve en la 
hacienda de Córdoba, sita en el 
término de Carmona, no puede 
conceptuarse conexo de los de hur
to ó robo de otro jumento de la 
propiedad de Juan Sanchez Siuta
do, verificado el dia veinte y uno 
del mismo mes y año en el sitio de 
Caparrota, término de Utrera, y 
de dos caballerías menores perte
necientes á su vez á Francisco Ro
man Domínguez, realizado en la 
noche del diez y nueve al veinte 
del espresado mes en la dehesa de 
los Mulares, sita en el partido ju
dicial de dicha ciudad de Utrera, 
pues ni fueron simultáneos, ni 
consta precediera concierto para 
llevarlos á cabo, ni tampueo que 
hubieran sido Sometidos como me
dio para perpetrar otros delitos ó 
facilitar su ejecución, ó para pro- 

■f. curar la impunidad de otros he-

Í

Ï
1

chos punibles, ningunos de cuyos 
requisitos aparecen acreditados en 
Ias actuaciones, como debiera es
tarlo cualquiera de ellos, para que 
los hechos que han dado motivo á 
aquellas se estimen comprendidos 
en el artículo treinta y cuatro de la 
Compilación General de las dispo
siciones vigentes en el Enjuicia' 
miento criminal.

Segundo. Considerando: que fue
ra de los casos reservados al Se
nado, al Tribunal Supremo, ó á 
las Salas de lo Criminal de las Au
diencias y á Ias jurisdicciones de 
Guerra y Marina, son competente^ 
para la instrucción de las causas 
y castigo de los delitos cuando no 
sean conexos, los Jueces da la de
marcación ó termino municipal en 
que se hayan cometido.

Tercero. Considerando; que por 
todo loespuesto el Juez de Carmo
na és el competente para conocer 
del hurto del jumento de la pro
piedad de José Roldan de los San
tos, perpetrado en el dia diez y nue
ve de Setiembre último en la ha
cienda de Córdoba, por pertenecer 
dicho término á la demarcación de 
aquel Juzgado.

Vistos los artículos veinte y nue
ve, treinta y cuatro, ochenta y 
dos, ochenta y seis párrafo segun
do, ochenta y siete, ochenta y 
ocho, ochenta y nueve y noventa 
y ocho de la referida Compilación 
General de las disposiciones vi
gentes en el Enjuiciaraiento Cri
minal;

Falíamos: que aprobando el au
to de inhibición dictado en veinte 
y uno de Octubre de mil ochocien
tos setenta y nueve, debemos íSr
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clarar y declaramos que el conóci- 
miento de la causa que se sigue 
sobro hurto ó robo de un jumento 
de ia pertenencia de José Roldan 
de ¡os Santos, verificado en el dur 
diez y nueve de Setiembrefiel mis
mo año en la hacienda de Córdo
ba, término municipal de Carmo
na, corresponde al Juez de prima
vera instancia de esa ciudad, en 
cuya demareacijn se perpetró el 
delito; y en su virtud mandamos 
se le remitan todas las actuacio
nes originales con certificación li
teral de esta sentencia, para que 
continúe .sustanciando dicha cau
sa con arreglo á derecho; pónga- 
se también esta resolución en co-‘ 
noeimiento del Juez de primera 
instancia de Utrera á los efectos 
que haya lugar; y publíquese ade
más, dentro de los quince dias si
guientes á la fecha de esta senten
cia, en los «Boletines oficiales» de 
esta provincia y de las de Cádiz, 
Córdoba y Huelva, á cuyo fin por 
el conducto debido-pásense á los 
respectivos Gobernadores civiles 
las oportunas copias certificadas.

Por esta nuestra sentencia, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, así Io pronunciamos, manda
mos y firmamos,^.Antonio Leon. 
-^Francisco Usera. — Antonio de
Anguita.—Juan de Leyva.

PubJícaciún. Dieron y promo
vieron la anterior sentencia los 
Sres. tragis trad os de la Sala de lo 
criminal que en ella firman, la 
cual fué publicada por el Sr. Pre
sidente de la misma en audiencia 
de este dia, ante mi, de que certi
fico.

Sevilla diez y seis de Marzo de 
mil ochocientos ochenta.=iJuan 

,dtí Ley va.
Lo inserto concuerda á la letra 

con su original á que rae remito; y 
para que conste cura pilando con 
lo mandado por la Sala y remitir 
ai Gobernador civil de la provin • 
cía de Córdoba, para su inserción 
en el «Boletin oficial» de la raís- 
raa,- pongo la presente en Sevilla 
á veinte y dos de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.—Juan de 
Leyva.
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jáSit^tWiD
EDICION ECONOMICA Y COM 

PLETA.
Códigoa aspañolús antiguos y œo- 
Uertios con las úlíimaa reforoias pu- 
bheados bajo ia direccioa del limo. 
Sr, D. juan Va ero de Tornos Ano" 
gado de benefleenda de la provin
cia de Madrid, do Ja Junta de re
forma paniteacifiris, jefe superior 
de AdojiBigtrfecion civil, etc., etc., 
etc. con ÍA ca-aboraoion de vahos 
ieiraiio^ del ilRstra colegio do Ma 

dnd.
25 tomos.—juns pseeta el tomol 

Frospecto.
Hah sido tamos y tan diverses 

los eJemenîoe quo han contribuido a 
formar la historia y la civihiacion 
da nuestra patria, que no debemos 
wtFañamog de que Buasira iegh-

J

ación «ca tanmaUifufda. y ra máevi 
El<5iüeuto3 rumanos con ¿ae Fíirtf 
das, indigenis con el Fauro Real, , -
góticeg con el Fuero Juzgo, foralea j ^^paginas, en S, , cuso p-apd, ex- 
con el sin vámaso Jo r-rivÜeg’Qíi y 8 -'«^«6to y darlsma itnpragion. 
cartas pueblas qus con fauindad do- 1 ^’ p/scio du cada tomo será dz
ban los'reyes á sus Tillas yetada- 1 noacía en ioda España.—-Se pu ■ 
iíe!‘‘, todos ellos hau venido íórman - ! b.Jaarán dos tomos o?da mf^s, nuodo 
do Boestrs 'egis'scion y todos ellos | l®yí^3 antigu^ay otro de layas rao ■ 
rige^n e.u osás ó raduos vigor an la f deruas.
actua bidd, Y ea exidieix esta fond- i
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ï 
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1 ofew» considurandô'qiüo vl dorecbo 
i civil te redore ut eiemiinto privado 
1 del hoinbra, á scs costuœbroa como 
; individuo, y todo Jo que ea roza 
1 ageujnbe à osta olémemo particular, 
1 aturado de lus pueblos, esta eucar- 
1 lado en etios, coaatiinye sa vida de 
1 jea tuodo, que cou dificuitad aban- 
1 donan un oerecho civil por otro: de 

aquí la divf^pçjijaà de Códigos an 
I naestra legislación, por la diSenUad 

eoa que cada uno de «fits abap«zrto 
para derogar ei anterior.

latinidad de trabjijoa y isuta- 
tiva.s se han «taprenáido para ani- 
ñ-ar utioetra leg?elación: trsbísjo 
ináU!, perqu-v ' O- asi ha cons-jguido 
nadsu iodes los CódigoB, desde Iae ÚF 
timas líyes y ia Novisuva Rocopiia- 
cioa hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribuasiee de Justicia.

Dado este aaí0C9daaí^, no ce?- 
13108 necesario encarecer la iorpor- 
tancia de la presenté obra, qua por 
su naturaleza misiua as de aquéllas 
cuya Bécosidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen À peritos y legos en legisla* 
3ioc; á todos les es üü! é indispen
sable tener las leyes de su pltrit: i 
sus jurisperitos, por su miare a proU- 
sion; ' tUiiós foa ciudadanos, porque 
la ignorancia de La ley no pueda ale 
gSrse ea juicio como excusa vale
dera para evitár sí cnmplimísnto do 
pas obfigamon ó' el castigo os una 
infracción legal.

Varias han aide, por eata razón 
¡as ediciones que se han hecho do log 
Códigos, poro qae per eu excesivo 
coste no s»tá.n al alcance de todas las 
foriuuaT, ni por su desmedido voló- 
men )á causa de' lujo de la edición, 
8*30 de fácil manejo y no ea pueden 
llevar à los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
eyas que é nuestro derecho convie
nen. Éstos inconvenieotes y necsai- 
dadvs que hemos sentido en nuestra 
práctica, oca han hecho coocebir «1 
pensamteato de remediar'os para 
siempre, y creemos haberío cona- 
quido. Nuestra coheoion tiene un 
precio fabulos?,mente barato,- nadie 
habrá qae no pueda ar ana pesaL* i 
por un tomo de Jos Códigos, y su ta* 
maíic facilita el poder Bevarloa «n la 
mano ó en el oolsiilo. Además pabii» 
ca re mos tarsbian, coleceioBadaa, las 
layes modernas oca Si^a reformas, 
que aodáo esparcidas y diseminadas 
an diveraus volúmanes de distintos 
tana aS Oí ó impresiones,

A' fronte de cada Código presen
táramos un reseña hiatórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros mss 
tinguidos compañeros, y á U cabesa 
Ue 1 g leyes m^^dernaa daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co- 
meníarioa sobre las miamaa 'leyes, 
obra de «mioeatea jurisconaaltos.

No se nos oculta ia importancia 
de la empres^t que acometemos y la 
inferioridad de nueatras fasrzjs: co- 
E0G3iiiQ8 ^a'ndiferancía de nuestro 
psis en cuestión de obras eisnUflcas, 
pero tenemos fe ea $1 auxilio que han 
de prestamos nnealros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos conSados ea que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interés acometemos y que ha de 
edomiar an bien de teños.

Madrid? iS78,

Condiciones de ia publicación.
La obra constará de 25 tomoe de

No se eirví ningún tomo quó no 
se Pilgua adelant&do.

Los que qaiéran abonar el impor
te da toda la publicación toadrá usa 
rebaja de seis pífseías, ídquiriondo 
toda la obra ftor seienia ^ ciitco

A los libreros se les haré una re 
baja da 10 por 100, touiaado desde 
80 ejemplares para arriba, y enear- 
gándose ellos de recoger los tomos 
la Msdrid,

Se aueoribe an Mac!rid. Serrano,
03,à doada sa dirigirán ;0B pedidas y 
la correspendeiiia, coa sobre al ad- 
ministrador d^ la obra y en todas las 
librerías.

AVISO.
á loa Sres. Alcaldes Présidente de la 
Junias Muuioipalesre A in il lara in len

io de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta eiua 
dad y apoderado de varies hyunia- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y eonfeccioa de los nuevos ami- 
Uaramientos, Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseca utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mmis 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan ¡uoducirse con 
HíFOgloAl articulo j7á del Regla- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa 58 refiera en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

i

Beneticencia
J

Fresupuestos, liquida* 
clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneucencia. Se on« 
cuentran en la Impren
ta del «hiario de Oirdo- 
ba,* Letrados 16 y ^g j 
&Saíi Pí^Fnaodo nto. 3-^^

l
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i
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ARRENDAMIENTO.
Desde Sad Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad del 
Exorno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arco, en la sierra y 
término de Córdoba.

Para tratar calle de los Sara
vias, número S.

La Beasbcfirida eu Espada, 
por el Dr. D. Fermin Remaadez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficea- 
cia en ci Miaislerio de la Goberna- 
cioa.

Exposicioa h b lorico-et il ica de 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes ea 
Esjïaôa, obra única en su género.

Coasta de seis libros, coa uliíi- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos inlsresaaies, y dos lo
mos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave- 
sis de la Parada, 10, 3." Madrid, y 
en las principales librarias de Es-

Facturas de cupone.^ 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se hallau de 
venta «en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 16.

FiUacioues y citacio 
iies para los quintos, se 
espeuden en la Impren. 
la de Giste perió dico.

lits Secrelaiios de 
Ayuntaiaiento.

Repartí oiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Reparti miento por ter» 
ri tonal, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

imprenta dsl Z^wrw ii> f iriiofe.
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